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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de TECOH, YUCATA."l

Contrato No. MTY-INFRA-004I2SEMI12

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES J3 x 18 y 16 ,15 x 18 y 16 EN TELCI-lAQUILLQ MUNICIPIO DE TECO!-i

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de TECOH,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. RAULFELIPEQUINTALCARVAJAL Yel Secretario Municipal,
e, GERARDO HOY AGOSTA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: COMERCIAUZACION y PROYECTOS DEl MAYAS S. DE R.l. DE C.v. al que
se denominara "El Contratista", representado (a) por C. GALOCANCHEESTRELLAen su carácter de C. GALOCANCHE
ESTRELLAde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del .';yun~amier.to. le corres;x;r.ve: S:...s-:n::.:
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre)' ;lcr acuerdo del .-\yumamlen,:::. !0::OS 105e<:-:os_' ::-:::r.::<:,.:s
necesarios para el desempeño de los negocIos admlnistratl'lOS :: le eficaz pres~aclón de :C5se.....l.:::,;:s ::r--:::J"C::S-

1.2.- Que el costo total de los trabajos seré finan:iado tor, rec\.:rS0S ::;rC\'er1;¿.r-te-se-e:

Describir la fuente de recursos que corfe$ponca

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contraw en el Paiaeio MunlC!;:o.a1oe 7:=CCr.'! Sé:O ~ ca.lie
Domicilio Conocido S/N de este Municipio.

1.L.1.- El procedimiento dpl presente contrate se realizó a través de:

1,.ln'litaci6n a lres persona, como mínimo:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que'

-
~

Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 0045

2.1.- Acredita su existencia con la escritura cOnstitutiva no.• , fech ••• del año t •
otorgada ante la fe del notarla públic titular de la notaria
No.• co~n la localidad de 12 , • Inscrita en el
bajo el N~su representante C. GALOCANCHEESTRELLA,acredita su personalidad como Gerente, según el
testimonio de la escritura pública No. de fecha 1L 7 de ~ de da. ,otorgada ante la fe del notario.
público No. _ manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma algun"iJ.
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TECOH, YUCATAN

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de
i5J9B
0t210mE~1lIu Contrato No. MTY-INFRA-004I2SEM/12

t ~E.\!;¿,":n Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE CALLES 13 x 18 y 16.15)( 18 Y 16 EN TELCHAQUILLO MUNICIPIO DE TECO"m4@J4@f ...,~

e~Yfr Que su registro federal de contribuyentes es••••••••

2.3.-Tienesu domicilioen el prediomarcadoconel númer~de la call~ cOlonial••••• de la localidadde
••. municipiode.?, Estadode' •

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos 'felativos a la obra Objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas '! Se~'/rc;oc.Cone'(::,sdel
Estado de Yucsláll y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, Josmontos
mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOSy las cantidades
de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6., Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los faclares
que intervienen en su ejecución;

2,'!.-B<.iJO de protesta de c:lecil verdad E:xpres~rl!ente rnanifie,'it;;¡C¡t>F'flO St.:ellCIJI:;l1tre e~!l'n~,.i''',':',Ji:: 10'3s",o,-","':O,,-,s
P!..~l¡:S:r,,:> ~q lo::: artl'cuIO.~: 5'[ Ley de ObrCl';;Plj:)l:ca~; y ~c:r\'iC'O.':Rel;::;I(H':'l 'jc:, ~,=.:'1"" ,\~'S1'~"S:5: Q;; '3 L~-:o .:;s 'J~Aa
~ '. ~~:,c¡:.¡\ ~:;':"V:CI0SConcxc,s 'J",I £sl;:c,' f.~'.O "1..'<:0::::1\ .. ;,! 94 ~,. '--: '-"-\' :,:e G'~.::':~,;' 'oo:.~ ','. _ : :':'0 :-:'. ::,,:..~,::, ::.;>

- ':c..-,tr::;t,sta" oara que formen pane Integral cel mismo

.. ':'.~'~:LSpanES dEclaran:

~:. S~ Obligan en lOStérminos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
;::~:'ICd~' Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

:: 2. La oltácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
::~;:s...-:ados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacrenda del H. Congreso
.:¿ :::-,:aco v/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda" verificar los avances y
-':':';I:aclo~es de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
= '.~sxaforma parte integral de este contrato,
:::-'0,-" ~I:acora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
-=,",,:::; ::Jr1trato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en
2 ':5,c:e:lCla de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiO de los trabajos, debiéndose
: :'5"r.ar lOsiguiente:
... _8 :,oJasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

:'5:)erá de contar con un original para "El MunicipIO" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
3_~~-e"..5Ión de la obra;

.' _E:" copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

Pi<?,lna :2de 13
Calle 31 SIn~tre 28 y 30, Tecoh, Yucatáno C.P.97820 Tel.; 019889 52.00 04.y 019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOI-L YUCATAN

MTY -INFRA-004I2SEM/12

CONSTRUCCION DE CALLES 13 x 18 y 16 ,15 x 18 y 16 EN TELCHAQU1LLO MUNICIPIO DE rrcat

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra-~Q~~'~

el?) - El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso, número, clasificación. fecha.
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

", ,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

,
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su tata! terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de
este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE CALLES 13 x 18 y 16 ,15 x 18 y 16 EN TELCHAQUJLLO
MUNICIPIODETECOH,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
302,392.50 (SON: TRESCIENTOSDOS MIL TRESCIENTOSNOVENTAY DOS PESOS50/100 M.N.) mas la canttdaO de S
$48.382.80 (SON: CUARENTAY OCHO Mil TRESCIENTOSOCHENTAY DOS PESOS80/100 M.N.) que corresponcje al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S $350,775.30 (SON: TRESCIENTOSONOJENTA MIl
SETECIENTOSSETENTAY CINCO PESOS30/100 M.N,),

Tercera .. Plazo de eJecUCIón .. EJ ;>lazo :::e e,e,:~6r. :::'":.:6 ~¿¡::.a.<.:5CC!'E:O.::..::es:e :::::r.:.~:sera Q!: <45DrAS ~~
: '"" -,ó;¡'~'~alespor lOQue "El Com~atjsta' se O~lga a ImClar fas O[)(as OOj:-etoce ese- corrJa:O el dia 01 OE~
DE 2012 Ye conclUirlas a mas tardar el aia 15 DE DICJEMBRE DE.2012 oe conformidad con el ~ ':le cera o..e
':.~:: Gé:o:eIntegral del presente contrato.

•.,
Cuarta" Disponibilidad del sitio de la obra,- "El MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad legal~' matanal C1eilugar
':' ::;'~edeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajOSseñalada en
ii Cláusula Tercera de este contrato .

Qu,"¡¡",.. Anticipos.- "E! MUlliclplO" otorgaró-íun treinta por ciento del costo gl0bal presupuestado eroel presente COl1trato
:-''',~, s. 2. -Ei Ccntratlsta- realll.::e en ei Sitio de los trabajos la constlucción de sus oficinas, alrnacelles, bodegas e
,".0:'::8:"' '.!I~~;Sy, en su caso, ei traslado (le maquinaria y equipo eje constl"lJccI6n asi como el inicio de los trabajos, la
~:" . .;:é: ce-materiales oe constl UCCIÓll,la adqulsiciÓI) de equipo permanentemente en su caso y del-rlás insumas.

Le amOlllzaclón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
t~a:)"jos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de
cue al termino dei ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en SU totalidad el saldo correspondiente
ceberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligeflcla de que si el saldo no amortizado del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
poslerlores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista# deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reCibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios
o e:"1raordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas_

Las -o's¡,mr.lClones(je los tri:1!)ajos ejecutados se fun~1uliw:¡1lce:" lJlla periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
oce "El Municipio"determine, que se pagarán una 'ez sa("fechos los req~' s enas para su tram,'e, en un

,----,--- ..., .,_",:i:!.._ '-- V 111
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MTY.JNFRA-004flSEM/12

TECOH. YUCATAN

CONSTRUCCION DE CALLES 13 x l8 y 16 ,15 x 18 y 16 EN TELCHAQUILLO MUNlCLPIODE T9:Oi!

Contrato NO.

Municipio de

Nombre de la Obra

~:~¡m51r)YHJdll!i!lJ l,

~~rnEC~QH
i' aí:m¡¡¡¡mm)fá1!í&1%U

"-.-. o/.Ai'l"caraza no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorIZadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de lo~,seis días hábiles siguientes a la !'echa de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las 'estimaciones. contará con un plazo no mayor
a diez días naturales siguientes. trallscurrido dicho p18ZO,la estimación se dara por autorizada

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas den~ro ce dicho
plazo, éstas se "esolverán e Irlcorporarán en la sigUiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MunidPlO.
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos mdebidos.

SI '.EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir oe la
fecha en que se haya formulado la estimación oara hac~r por escrito la reclamación, SI transcurrido este plazo-8
Contra,lsta" no efectua reclamación alguna, se considerara Que la estimaCión aueca definitivamente aC€tJ(.:;dapor 4£1
Cc:--:'ar..s,a- 'f perderá su aerecho a ultenor reclamación,

••

:: "-,y;~:::¿CQ60 s.=ráe-~:.as.~:S:E:ac,:::"'¿-S ~;;-..(!:-~,",::a.:-e ~e ,:":U-..2<;:'~":::" £.:-,.:as:::::te Q.;e:.£;w:cm4
~.,;..,"" ..:c:o.;jC :::.agosen exceso. es;:ece~ :e""';:egra~
=-~ :.a-:;::a,:}es pagaces en exceso mas lOS Intereses corresoo"oremes conforme a una tasa QL.'eserá igual a la
::-"O:6:':;:-:IJépo~ el Coolgo Fls.:al ae la Fade;dClón come:SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
.50:.2,25. Estos cargos se calcularán so!:lre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
:¿-s.c;;-la fecr,a del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MUIllCipIO".

Septima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a kEI MunicipIO", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue ei plazo establecido para la terminación de ios trabajos a que se refiere la fianza,° exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga °espera;
cj,- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dj.-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de,
Fianzas en vigor. ,

Esta garantfa subsistrrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la eRtrega
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta d entrega rece , para responder de los defectos que
resultarec en dichos trabaJOS,de los "clos ocultos y c 'ouier otra_ onsablll~ad ue hubiere in

c<=""'''' o.m,~~fRA......nSEwIl Noml".d.':; Cl,r..CONSTROCcrcm J;I~CA!.l.fS n, 1 .. ,",", l' ~!"----I.CW,QU~ MIJI"K.¡P'OOET£Cmi _' "
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CONSTRUCCION DE CALLES 13 x 18 y 16 ,15 x 18 y 16 EN TELCHAQUILLO MUNICIPIO DE TECOii

Contrato No.

MUnicipIO dEl

Nombre de la Obra

~

toJilB
°GOiJie:C0.H,.,~~
e""","," 'yJill"

ceont~tistan.-en los términos sefialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio",

, Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio

n
, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio., dentro de los vernte
dras hábiles siguientes, resolveré sobre la procedencia de la petición,

!I _2 C¿- ••. ~,C;;',POI' b,u:JG ce :}.'(;':10S. r;ue mult,:'!IC,LK-S po:., sus ~>Yr,:'Spc-no:t,""l".tes:¿tltldaoes ::.e ~~ CJl,'Y~.
:'",::r'::Ser1~ei ,,1r1l'~Il()S 1:'1ocn"llta por 21";1',((1 a~1!rnocn~ :0~:;1 '~el fBI,er:.: uaC"tado.en e! oresent.:- :or;~'"a~c.:

••
111.-Ell el caso de trabap3 con I¡",sumosdeterminados, el ajuste respectivo se eStimara con le 3ctuahzacrón de costos
de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularán a partir de 18 feclla del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de eXistir atraso no Imputable al contratista. respecto a la reprogramaclón
que se hubiere converllCJCJ.
Cuando el atraso se3 inmutable al contratista. procederá el Bjuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de cjecutó.H.

PElI"<;;efectos de la reVisión y ajuste de los costos, la feella de origen de los precIos será la del aGto de presentación y
aoert\lra de propOSiciones.

1)).. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán Calculados con base en el índice Nacional de
p("c'os <11C")nsumldm que dcte(mine el Banco de México:
CU8nd,;;10:; i"lldices que requl!:~r3"El contratista \' "El Municipio". no se encuentrp.n {lentro de la publicados por el Banco
d::, i''/1éxlco:"El Municipio'. Pl"Ocederá él calcularlos conforme él Josprecios que investigue. utilizando los lineamientos y
r~'8.( ~!Oj"gl" que c=<pi,1;]la rl1ultlcltclua;

:' ..L:.'~preCiOSoriginalmente pactados en el controto, permanecsran hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste se
.~:)I'r:5íá a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
..0j:'.;-' ~Ierc,cio del contrato;

.jl..La formaiizaclón del ajuste de costo deberá efectua se ediante oficio resolución que acuerde el aumento o
'eduwác co"espondiente, poc lo que no se cequiecee 10alguno. ()

Calle 31~~~:n~Jr~:::~,:~::~m~":':8:~'''''''':~'M;'9:::':;:~'::yZ 5200 45



MunicipIo de TECOH, YUCATAi\T
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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~ililCIlJW
I'~~

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cmco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos el) los lérmlll0s de conlr8lo. Al fmallzar la veriflCJción. en un plazo de diez días hábiles, "El
MuniCipio" procederá a su recepción física, mediante ('1 levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plé1ZO.Sin que ocurra lo !:lntenor se lendr;;in por élcelJtados los trabaJOS,IJa)ola responsabilidad de "el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" eXIstan trabajos terminados y
2Sto5 sean JOentJficables y susceptibles de utilizarse. ;Jocrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
a~a d" ".'"lt~egarecepción oarClal corresoondl8nte.

: . :-2-:;': :-e :::,-.:.~ .=t:=-_-e'"::.: .:: '.'.:..~<::,.::'.' .:: C-Y:.'":;:.:s.:,:" ~....r'.-e--?;" = :.~.:0' ~ an:.t:::oa:::a_ew I!f
: ;._•.-;-.: _.:.os"_":.¡:¡a~o:;$:~'''' ~ .e-::-:¿-se- ~._oa~:!-,e""';¿':.-¿ G_-e¿s pa-:=:s C(.Y'l'.~ c::::rt~ o~m

••
: . S..Jarcc "E! MuniCIpIO. rescinda el contrato en los términOS de la cláusula déCima sexta, la rece~ón parcial
:.:e<"..;araa JUICIO de '"El MuniCIpIO" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

é).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
JudiCial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso eJ, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a Que se refiere el párrafo anterior existieren responsabiiidades
debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrUCCiones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspeCCión de todos los materiales que vayan'
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación, .'

Te!': 019889 52 00 04y 019 8952 00 ~5. . . '

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a )a ¡ni
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a u r presentante

c,"'"'" ~o .'<TY.l~fRÁ.win~il /lrucl,I"<l.<-¡';'Cl:uóC'O!<STlWCQON DE'CAU£S 1" j
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cQxpe~enciay capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y laS
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registradO en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

•
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El ContratistaW con sus trabajadores.- ~EIContratista~, como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos de! presente contrato. será el único responsable de las Obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municípiow
cualqUier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
!as órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o repOSición inmediata, con fOStraoajos
".:;": .Ya!"s CiJe resulten neCeS2f10S,mlsr,-,os oue hará pOr su cuenta -El Cont:atis~. sin Que tenga óefecho a
',:-."::::-::, =c'c',)~21 alguna :Y.)r elio. En este caS6 'EI ~~L""I':ID+O•• s.r lo est:ma r..:o::sa'!O. p:::drá orc.ena: la s.uspens¡ór,
'.::::;' : :a:CI?1 de los ~rabajos conttatados en tanto no se lleven a cabo OICtlOstrabajos y sm que ~o sea fTIOIOYOpara
5~::'II::;r el alazo señalado para la terminación de los trabajOSObjeto de este contrato_

••
SI -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, nOtendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, contra! ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos,
haya establecido "El MunicipIO" para la ejecución de sus trabajos .

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuiCIOSque cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejeCUCión'de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de verIficar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a qEIContratista~ en los siguientes términos:

Tel.: 019889520004 Y 019889 52 00 45

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser reaiizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que'
se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda

""," O", -"~"~ •• " ._'"" JI 9- .
C""""",No MIY.I1'<J'AA.oomsiwll ¡¡':":'¡"""'!:JCl>i>COl'lS'rRuCOQl'IDE CAUES lJ< 11, 16.ll.']Sr ¡ieSTaCIIA
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c@r1'¡' ~fectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratistan está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

,
b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza' mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisióndel mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la resciSión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
.::r,orgadas,en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado
::~ ~''.Jcatány su Reglamento en vigor

-~ :2-: .J.3':~ C'..''2 :-=-S!.:'~'2"" ce la 82liCCCJ¿r,c~ las :-:[",e5 C0~':~nOC:'2Ies Cl.;-€ se :rr.co>,gan a "El ContréitisU!. se harán
.:>~,?:,::;.',:>:s:'O'"lcargo a las t:a'1tldac€:S :::€.'1é¡¡e:-:~esoe C'..)Dnrs¿- 00f trabajOS e]e-:tJtaoos aplICando. SI na)' tugar para ello, la
~'a~:a J:orgao3 para garantizar el cumplimiento <.::'elcon;:rato y la terminaciÓn de las obras objeto de este COf'1trato.

••
Décima Quinta .. Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique ia terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo estabiecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antiCIpos entregadOS así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

DéCima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las Obligaciones a cargo de MEIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de #EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de la?'
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima. ./.

Tel.: 019889 52 00 04 Y019669 52 00 45

SI HEIMunicipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las gar ntí otorgad
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Décima séptíma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en
un plazo de Quince días habilcs expong2 al respecto lo que a S~Jderecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado;
la resolución deberá dictarse dentro de los quince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá
estar fundada y motIVada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica,
que para el efecto se haya previsto.

, Cuando se (jetermine la ~uspel1sión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo qu.e deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha reSolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

U::;: vez notIficada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS O la resciSión del contrato, prOCederá
:~r,~~('.de un :::>Iazode Hes días hábiles, a la posesión y Cisoosición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un
c.:ca cllcunstanctada sobre el estado en que se encuentra.

-El Conuatlsta" estara Obligada a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificaCión de la resolución Que determine la resciSión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, see procedera de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b)_-Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme los nuevos precios. /

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estab cida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista», a requenmlento de "El MUniCIPIO"Y dentro del ale,ºo rá a consideraao

.'""'"==
Coocui>:l .~o MTY.lNfRÁ....,ii:!sEMilú<olItItt d< '" Ób,. C<lNSTRlICC1Ol<DE CALllS 1) , 1I r lO .1.' , J, { rci.C!L\QUU-LO Id (jflO D£ 'i'l'COJi _
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~uev8s precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos

preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este InCiSO,"El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

,
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio" pOdrá ordenarle la ejecución
de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que' intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectiVOS,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justiflcanoo rT'le1lSUalt'Tlefltelos C05U:l5
j,re-CtQSanle el representante oe "El MuniCipio" para formular los documentos ce oogo a Que se ref~ la ~
sexta de ~te COntrato.

En todos estos casos "El Municlpio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio
ff

no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere neceSClriaexpresando los motivos en que apoye su soliCitud. "El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y..en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUnici estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. ,// 9-
--~ "n.'~AA_,""",....'''~.ro"=oc,O"",,~ n,,,,,, "i!.ew._ ~_
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imputables a ~EIContratista
n

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio' el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El MunicipIo. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fm de que jos trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por Ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejeCUCiónde los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto aulorizado y bajo su responsabilidad,
por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y
mixtos el1 18 parle c~ll"e~,pondiellte; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
",e~i:lradéllnel1te y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique
vanación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

~ ~ -2: -,-,:,¡:. :.~"¡"-_':"S'.:¿S ¡:;;:.r:b~-S "'i:: ;:~.'.:',: '::,0.' :0~:':;;'.C ''::'"'g'''Z,i. '-. CC~-'Y0"1'S¿:.¿::a e!l.~J:lrff,
.'-~ r :'f":'l'- .•.-:.. -~_!-'::': ,'~

SI las modificaciones 8\cecen '~1:" es;¿- :)(J;C.(O;lt2Ie ;:)81'011(; v¿rí<::"el ob!(o[o del oroyect0 se Oodran celebrar conveniOs
.~J,:'::"~G:e.~ ":":',us C:~ :,,,---;..,,;:,::::-:,:~c:::, '" ;';15 :l~::;\'2;S co:;C:cio;I:::-S: :;,stos conV::;IlIf:S será" al:~or;lad0S baJO !a
'::0..,:";0;;1;., 0",':; é;-:- .~ \1 ..••..-':':- :) :~.2.."- -;,-:;"1::2c,:nes tF.. :y'}C!I¿n, e!; m,JC!oalgJllC. Cifec,ar las cOlldiCIOIl€Sque!'e

"'5~.' SU~., -El C:::o(r:rc~:S--2' ~<::,:,:-é 'ea .za: !a OC're;!:or aHO. Sin embargo,para los efectos def
-~.-"=::50,0 e~:-=,~:;e''2:cs:..'Xont:alac.t ....-=- :.-=-:: :0:- ". C'-.t2'"El Cor,~ratlsla' encomienda a otra persona la realIzación
:-,; :¿''':'~:E- ,c-s:raGa,'C.s:::.::..ano'oacc~.e'.;; ,.z,:,,-;: '::5G eG'j'DOS c;ue incluyan su instalación en los trabajos objeto del

: -"'-':::: 'EI Contratista pretenda u,lllzar 'OS serVICIOSce oua empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
::- ~~ :2;rlo oreviamente par escriw a -El J'..-Iur,lcl;:'IO'.el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

E~.:oco caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
{':"".oor:e:lelos trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de Josderechos de ~EIContratista".

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
c:c:)rosobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EJMunicipio", con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domiciliO
presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad,en seguirseconsiderandoco~ano po, c:a~ste cont,ato se ieeeyana invocar la

(ooc:u<o s. Mn'.lNfAA-(Il)4,IlSE.WU Nombr<doIdOlla CONSTlUJCClONDECAUES 1>~ 1',- 11.1J , Ji, 16£~ ~NlCii'¡ODttteo,¡
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'.",'- \{---=~"....~.,., Municipiode TECOH,YlIC.U ..••..,-TEO-a H Contrato No. MTY-INFRA-004/2SE.\1'1~

'-e - :"';, Nomb" d", Ob" CONSTRUCCION DE CALLES 13ns d6 ,1;' 18Y16EN TELCHAQUILLO MUNICIPiO DETECOH'C_.".,.~ ,. --,:-~ Y\ti~ . .

c.g,o:el"ón de ningún gobie,"o extranjero, baJOla pena de pNde, en beneficio de la Nación Mexicana todo derechoderivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) "localidad de TECOH" municipio del mismo nombre, Estado de Yucalán el día30 DE OCTUBRE DE 2012

C, RAUL FE E QUINTAL
CA VAJAL

Presidente Municipal

por "El Municipio"

C, GERARD OY ACOSTA
Secre rio Comuna

por COMERCJAlIZACION y
PROYECTOS DEL MA,y:..e S. DE

R.L DE CY

c, GALO CANCHE ESTRELLA
REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

"' 1/
R A TON 10 GORGORA

ESCALANTE
Director de Obras Publicas
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